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2. Pide al Consejo Económico y Social que presente 
propuestas apropiadas a la Asamblea General en su tri
gésimo sexto período de sesiones, previa evaluación del 
informe sobre el estado de los preparativos para el Año 
Mundial de las Comunicaciones, en particular sobre los 
recursos financieros disponibles y los programas que 
puedan interesar a la comunidad internacional, en espe
cial a los países en desarrollo. 

84a sesión plenaria 
5 de diciembre de I 980 

35/110. Soberanía permanente sobre los recursos nacio
nales en los territorios árabes ocupados 

La Asamblea General, 
Reafirmando su resolución 34/136 de 14 de diciembre 

de 1979, 
Teniendo presentes los principios pertinentes del de

recho internacional y las disposiciones de los con
venios, convenciones y reglamentos internacionales, en 
particular la Convención IV de La Haya de 1907218 y el 
cuarto Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 194921 4, 
relativos a las obligaciones y responsabilidades de la Po
tencia ocupante, 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
soberanía permanente sobre los recursos naturales, en 
particular las disposiciones por las que se apoyan re
sueltamente los esfuerzos de los países en desarrollo y de 
los pueblos de los territorios bajo dominación colonial y 
racial y ocupación extranjera en su lucha por recuperar 
el control efectivo de sus recursos naturales y todos los 
demás recursos, riquezas y actividades económicas. 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de sus 
resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1 º de mayo de 
1974, en que figuran la Declaración y el Programa de ac
ción sobre el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional, y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre 
de 1974, en que figura la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados. 

Recordando además sus resoluciones 3175 (XXVIII) 
de 17 de diciembre de 1973, 3336 (XXIX) de 17 de di
ciembre de 1974, 3516 (XXX) de 15 de diciembre de 
1975, 31/186 de 21 de diciembre de 1976 y 32/161 de 19 de 
diciembre de 1977, acerca de la soberanía permanente 
sobre los recursos nacionales en los territorios árabes 
ocupados, 

Refiriéndose a la nota del Secretario Genera12'º rela
tiva al informe concerniente a la soberanía permanente 
sobre los recursos nacionales en los territorios árabes 
ocupados solicitado por la Asamblea General en su 
resolución 34 / 136, 

1. Destaca el derecho de los Estados y pueblos 
árabes cuyos territorios están bajo ocupación israelí a la 
soberanía y el control permanentes, plenos y efectivos 
sobre sus recursos naturales y todos los demás recursos. 
riquezas y actividades económicas; 

2. Reafirma que todas las medidas adoptadas por 
Israel para explotar los recursos humanos, naturales y 
todos los demás recursos, riquezas y actividades econó
micas de los territorios árabes ocupados son ilegales. e 
insta a Israel a que desista inmediatamente de aplicar 
esas medidas; 

238 Dotación Carnegie para la Paz Internacional. Las Convenciones y 
Dec{araciones de La Haya de 1899 y 1907, Nueva York, Oxford Uni
vers1ty Press, I 9 I 6, pág. I OO. 

rn Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75. No. 973, pág. 287. 
"º A/35/514. 

3. Reafirma además el derecho de los Estados y 
pueblos árabes sometidos a la agresión y la ocupación 
israelíes a la restitución y plena compensación por la ex
plotación, el agotamiento y la pérdida de sus recursos 
naturales y humanos y todos sus demás recursos, rique
zas y actividades económicas, así como por los daños 
ocasionados a éstos. e insta a Israel a satisfacer sus jus
tas reivindicaciones: 

4. Insta a todos los Estados a apoyar a los Estados y 
pueblos árabes y a asistirles en el ejercicio de esos dere
chos: 

5. Insta a todos los Estados, las organizaciones in
ternacionales, los organismos especializados. las socie
dades de inversiones y todas las demás instituciones a 
que no reconozcan ninguna de las medidas adoptadas 
por Israel para explotar los recursos de los territorios 
ocupados o introducir cambios en la composición 
demográfica, el cáracter geográfico o la estructura insti
tucional de dichos territorios, y a que no cooperen con 
Israel ni le presten asistencia alguna en la aplicación de 
esas medidas; 

6. Lamenta que no se haya preparado un informe 
para su presentación a la Asamblea General en su tri
gésimo quinto período de sesiones conforme a la reso
lución 34/136 de la Asamblea: 

7. Pide al Secretario General que prepare un in
forme, para su presentación a la Asamblea General en 
su trigésimo sexto período de sesiones, en que se tenga 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 de la resolución 
32/161 de la Asamblea. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35 / 111. Asistencia al pueblo palestino 

La Asamblea General. 
Recordando sus resoluciones 33 / 147 de 20 de diciem

bre de 1978 y 34/133 de 14 de diciembre de 1979. 
Recordando también sus resoluciones 3236 (XXIX) y 

3237 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974. 
Recordando asimismo las resoluciones 1978 (LIX) de 

31 de julio de 1975. 2026 (LXI) de 4 de agosto de 1976 y 
2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 del Consejo Eco
nómico y Social. 

Tomando nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre la asistencia al pueblo palestino'• 1. 

Tomando nota también del informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Oesarrollo sobre su 27º período de sesiones!'!. 

l. Toma nota con satisfacción de las medidas adopta
das por el Administrador y el Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo en respuesta a la resolución 34 / 133 de la Asam
blea General; 

2. Insta a los organismos, organizaciones. órganos y 
programas pertinentes del sistema de las Naciones Uni
das a que adopten las medidas necesarias para la plena 
aplicación de las resoluciones 2026 ( LXI) y 2100 (LXIII) 
del Consejo Económico y Social: 

3. Pide que la asistencia al pueblo palestino en la Ri
bera Occidental y en Gaza se preste por conducto de los 
organismos y órganos de las Naciones Unidas, en 

·'" A/35;227 y Add. I. 
"·' Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1980. 
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cooperación y consulta con las organizaciones palesti
nas económicas, sociales, educacionales y municipales 
locales en esos territorios ocupados; 

4. Pide que la asistencia al pueblo palestino en los 
países árabes huéspedes se preste por conducto de los 
organismos de las Naciones Unidas, en consulta con las 
partes interesadas y de conformidad con las resolu
ciones pertinentes del Consejo Económico y Social; 

5. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones, por conducto del Consejo Económico y Social, 
acerca de los progresos realizados en la aplicación de la 
presente resolución. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/202. Cooperación técnica entre los países en desa
rrollo 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-Vl) y 3202 (S-VI) 

de 1 ° de mayo de 1974, que contiene la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974, en que figura la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando su resolución 33 / 134 de 19 de diciembre 
de 1978, en que hizo suyo el Plan de Acción de Buenos 
Aires para promover y realizar la cooperación técnica 
entre los países en desarrollo 24

', 

Recordando también su resolución 34 / 1 17 de 14 de 
diciembre de 1979, en que aprobó los arreglos sustanti
vos y de organización para la primera reunión de alto ni
vel encargada de examinar la cooperación técnica entre 
los países en desarrollo, 

Habiendo examinado el informe de la Reunión de alto 
nivel encargada de examinar la cooperación técnica en
tre los países en desarrollo 244 , 

Tomando nota de la decisión 80/46 de 30 de junio de 
1980 del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo"', sobre la coope
ración técnica entre los países en desarrollo. 

1. Toma nota del informe de la Reunión de alto nivel 
encargada de examinar la cooperación técnica entre los 
países en desarrollo; 

2. Decide que, en adelante, la Reunión de alto nivel 
se denominará Comité de Alto Nivel encargado de exa
minar la cooperación técnica entre los países en desa
rrollo, y que tendrá las mismas funciones y el mismo 
marco de referencia que los esbozados en la recomen
dación 37 y otras recomendaciones pertinentes del Plan de 
Acción de Buenos Aires para promover y realizar la co
operación técnica entre los países en desarrollo; 

3. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que convoque el 
período de sesiones del Comité del 1 º al 8 de junio de 

w Informe de la Conferencia de las Nacione, Unidas sobre Coopera
ción Técnica entre los Países en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a 
12 de septiembre de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.78.11.A.11, y corrección), cap. l. 

244 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto 
período de sesiones. Suplemento No. 39 (A/35/39 y Corr. l) 

"'Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1980, Suplemento No. 12 (E/1980/42/Rev 1), cap. XI 

1981, con los mismos arreglos de organización y de pro
cedimiento hechos para el período de sesiones de la Re
unión de alto nivel: 

4. Exhorta a todos los Estados a que adopten de in
mediato medidas para aplicar las decisiones adoptadas 
por la Reunión de alto nivel: 

5. Invita a todos los participantes en el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo a hacer todos los 
preparativos necesarios para el período de sesiones de 
1981 del Comité y a enviar representantes de alto nivel: 

6. Pide a los jefes ejecutivos de los órganos, organi
zaciones y demás entidades del sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo, incluidas las comisiones re
gionales, que, en estrecha cooperación con el Adminis
trador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, colaboren en los preparativos del período de 
sesiones de 1981 del Comité de Alto Nivel y participen 
activamente en él. 

97a. sesión plenaria 
16 de diciembre de /980 

35/203. Aplicación de la secc1on VIII del anexo a la 
resolución 32 / 197 de la Asamblea General 
sobre la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas 24

' 

La Asamblea General. 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-Vl) y 3202 (S-VI) 

de 1 º de mayo de 1974, que contienen la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional; 

Reafirmando sus resoluciones 32/ 197 de 20 de diciem
bre de 1977 y 33/202 de 29 de enero de 1979, sobre la re
estructuración de los sectores económico y social del sis
tema de las Naciones Unidas, en particular la sección 
VIII del anexo a la resolución 32/ 197 y la sección IV de 
la resolución 33 /202. sobre la Secretaría de las Naciom: 
Unida~, 

Recordando asimismo su resolución 34/215 de 19 de 
diciembre de 1979, 

l. Toma nota del informe del Secretario General ti
tulado "Reestcucturación de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas: aplicación de 
la sección VIII del anexo a la resolución 32 / 197 de la 
Asamblea General v de la sección IV de la resolución 
33/202 de la Asamblea" 24

"; 

2. Acoge con satisfacción los arreglos consultivos a 
nivel de las secretarías previstos por el Secretario Gene
ral sobre cuestiones de política relativas a las activida
des económicas y sociales 248 y sobre la planificación, la 
programación, la presupuestación y la evaluación 24

"; 

3. Pide al Secretario General que tome las disposi
ciones necesarias para que todas las entidades interesa
das de las Naciones Unidas, a nivel de las secretarías, 
presten la cooperación y la asistencia necesarias al 
Director General de Desarrollo y Cooperación 

'" Véase también secc. X.B.3. decisiones 35/439 y 35/441. 
"' A/35/527 y Corr. l 
"' /bid., párrs. 9 a 15. 
'" lhid .. párrs. 16 a 20. 


